
Expte. Nº 23557

SANTA FE, 3 de diciembre de 2013

 
VISTAS estas actuaciones por las que el señor  Christian Alberto Avalos

solicita cambio de plan de estudios de la Carrera Licenciatura en Biodiversidad.

ATENTO la información producida por la Oficina de Alumnado, así como lo
aconsejado por Secretaría Académica, y

TENIENDO EN CUENTA lo acordado en sesión ordinaria de la fecha 

El  Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Acordar cambio al Plan de Estudios 2008 de la Carrera Licenciatura
en Biodiversidad al  alumno Christian Alberto Avalos (DNI. 31.868.040).  -

ARTICULO  2º.-Inscríbase,  comuníquese  al  interesado,  tome  nota  Secretaría
Académica y la Oficina de Alumnado. Cumplido, archívese.-
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